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José Antonio Lozano Gómez, como Portavoz de los concejales integrantes del Grupo Municipal 
Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en 
su caso aprobación en el próximo Pleno Ordinario la siguiente moción:
 

El 1 de octubre de 2008 se cierra “temporalmente” el servicio de Urgencias de Minas de 

Riotinto, quedándose para atender a toda la comarca los servicios de Urgencias de Nerva y 

Zalamea la Real. El de Nerva cubre desde las 15,00 horas a las 08,00 y las 24 horas en sábados, 

domingos y festivos, teniendo que cubrir las poblaciones de Nerva, Riotinto, Campofrío, La 

Granada, Las Delgadas, El Madroño y varias aldeas de esta localidad. Debido a la extensión del 

área a cubrir es habitual que los vecinos de Nerva acudan al servicio de U

puedan ser atendidos debido a la ausencia del facultativo por haber salido a atender alguna 

urgencia. La propia Delegación de Salud reconoce en su informe emitido el 28 de marzo de 

2012 que “se hallaba en estudio una nueva reorganización con

posibles deficiencias que pudieran existir en el organigrama actual”.

El sábado 26 de diciembre, nos hicimos eco de las varias horas sin atención médica que sufrió 

el Centro de Salud de nuestra localidad al haber tenido que salir 

atender un accidente de tráfico en otra localidad de la Cuenca Minera

poblaciones a cubrir, 20 kms, agrava el posible perjuicio a sufrir por los vecinos de Nerva que 

acudan a su Centro de Salud. 

Las colas en el servicio de urgencias se repiten a menudo. El domingo 21/02/2016 volvimos a 

presentar otra reclamación puesto que el equipo de urgencias había tenido que realizar

salidas, una de ellas a la Granada de Riotinto, a 20 km de distancia de nuestra l

Mientras, la sala de espera se iba llenando de personas esperando poder ser atendidas. 

Es evidente que el cierre del servicio de urgencias de Riotinto ocasionó un problema a los 

vecinos de nuestra localidad, por lo que creemos que se hace necesa

para que el área a atender por el servicio de urgencias de Nerva  sea menor.
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José Antonio Lozano Gómez, como Portavoz de los concejales integrantes del Grupo Municipal 
establecido en el artículo 97 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en 
su caso aprobación en el próximo Pleno Ordinario la siguiente moción: 

EXPONE: 

se cierra “temporalmente” el servicio de Urgencias de Minas de 

Riotinto, quedándose para atender a toda la comarca los servicios de Urgencias de Nerva y 

Zalamea la Real. El de Nerva cubre desde las 15,00 horas a las 08,00 y las 24 horas en sábados, 

ngos y festivos, teniendo que cubrir las poblaciones de Nerva, Riotinto, Campofrío, La 

Granada, Las Delgadas, El Madroño y varias aldeas de esta localidad. Debido a la extensión del 

área a cubrir es habitual que los vecinos de Nerva acudan al servicio de U

puedan ser atendidos debido a la ausencia del facultativo por haber salido a atender alguna 

urgencia. La propia Delegación de Salud reconoce en su informe emitido el 28 de marzo de 

2012 que “se hallaba en estudio una nueva reorganización con el objeto de mejorar las 

posibles deficiencias que pudieran existir en el organigrama actual”. 

nos hicimos eco de las varias horas sin atención médica que sufrió 

el Centro de Salud de nuestra localidad al haber tenido que salir el equipo de urgencias a 

atender un accidente de tráfico en otra localidad de la Cuenca Minera. La distancia de algunas 

poblaciones a cubrir, 20 kms, agrava el posible perjuicio a sufrir por los vecinos de Nerva que 

n el servicio de urgencias se repiten a menudo. El domingo 21/02/2016 volvimos a 

presentar otra reclamación puesto que el equipo de urgencias había tenido que realizar

salidas, una de ellas a la Granada de Riotinto, a 20 km de distancia de nuestra l

Mientras, la sala de espera se iba llenando de personas esperando poder ser atendidas. 

Es evidente que el cierre del servicio de urgencias de Riotinto ocasionó un problema a los 

vecinos de nuestra localidad, por lo que creemos que se hace necesa

para que el área a atender por el servicio de urgencias de Nerva  sea menor.
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José Antonio Lozano Gómez, como Portavoz de los concejales integrantes del Grupo Municipal 
establecido en el artículo 97 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en 
 

se cierra “temporalmente” el servicio de Urgencias de Minas de 

Riotinto, quedándose para atender a toda la comarca los servicios de Urgencias de Nerva y 

Zalamea la Real. El de Nerva cubre desde las 15,00 horas a las 08,00 y las 24 horas en sábados, 

ngos y festivos, teniendo que cubrir las poblaciones de Nerva, Riotinto, Campofrío, La 

Granada, Las Delgadas, El Madroño y varias aldeas de esta localidad. Debido a la extensión del 

área a cubrir es habitual que los vecinos de Nerva acudan al servicio de Urgencias y  no 

puedan ser atendidos debido a la ausencia del facultativo por haber salido a atender alguna 

urgencia. La propia Delegación de Salud reconoce en su informe emitido el 28 de marzo de 

el objeto de mejorar las 

nos hicimos eco de las varias horas sin atención médica que sufrió 

el equipo de urgencias a 

. La distancia de algunas 

poblaciones a cubrir, 20 kms, agrava el posible perjuicio a sufrir por los vecinos de Nerva que 

n el servicio de urgencias se repiten a menudo. El domingo 21/02/2016 volvimos a 

presentar otra reclamación puesto que el equipo de urgencias había tenido que realizar varias 

salidas, una de ellas a la Granada de Riotinto, a 20 km de distancia de nuestra localidad. 

Mientras, la sala de espera se iba llenando de personas esperando poder ser atendidas.  

Es evidente que el cierre del servicio de urgencias de Riotinto ocasionó un problema a los 

vecinos de nuestra localidad, por lo que creemos que se hace necesario buscar una solución 

para que el área a atender por el servicio de urgencias de Nerva  sea menor. 



 

MOCIÓN: 

Exigir a la Dirección del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y a la Delegación Provincial 

de Salud de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía la reapertura del Servicio de 

Urgencias de Minas de Riotinto y así poder cubrir con todas las garantías toda el área sanitaria 

que ahora sólo cubre el Equipo de Urgencias de Nerva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. José Antonio Lozano Gómez 

Portavoz del Grupo Popular 

 


